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Quinta sesión de ayudantías. 

Análisis de sentencias. 

1. V Toda sentencia tiene incorporada un silogismo, sea de forma explícita o tácita, inconsciente. 

2. V Las demandas contienen un proyecto de sentencia, en donde la parte señala los hechos y el derecho que 

estima aplicables para alcanzar su pretensión, derecho subjetivo. 

3. F Existe un solo sistema de valoración probatoria al cual puede acudir el juez, esto es, la prueba legal 

tasada. 

4. F Todo hecho reclamado por las partes debe ser considerado por los jueces a la hora de establecer la prueba 

que debe rendirse. 

5. F  No es necesario que los hechos del juicio se encuentren probados para que el juez proceda a aplicar el 

derecho. 

6. F  Entre más precisado se encuentre un hecho especifico legal, resultara más difícil para el juez detectar la 

norma que se ajuste a los hechos específicos alegados por las partes. 

7. F Las normas jurídicas tratan de ser lo más específicas posibles, y, por tanto, que sean aplicables a un 

menor número de casos. 

8. F La valoración de la prueba es una labor que le corresponde a las partes, en ningún caso al juez. 

9. F La operación lógica de subsunción del hecho específico en la norma refiere a: decidir si en el hecho 

específico concreto se verifican solo algunos de los extremos que la norma presenta en la hipótesis 

10. V Para el autor hay normas determinadas con campos de eficiencia inciertos. 

11. F El juez es libre de aplicar cualquier concepto, que mejor cuadre a una norma para determinar su 

significado. 

12. F ‘Mala fe’ es una expresión respecto de la cual, el juez, para establecer su significado recurre a criterios 

técnicos o la vida práctica. 

13. F Para el autor, en lo relativo a la determinación del efecto jurídico es procedente hablar de 

discrecionalidad. 

14. V Para el autor, en la interpretación de los negocios jurídicos, se debe realizar la búsqueda de la certeza 

del hecho así como a posteriori la interpretación de la declaración de la voluntad jurídica. 

15. V La interpretación en juicio de los negocios jurídicos no constituye una declaración de certeza de hecho. 

16. V En cuanto a la consecuencia jurídica, la expresión ‘el justo precio’; ‘precio medio’ o ‘valor corriente’ 

corresponden a cualidades ponderadas de acorde a criterios técnicos y económicos para complementar la 

norma 


